






Orientaciones generales para el ejercicio específico de cada espe-
cialidad

Observaciones
a. La prueba práctica constituye la Parte A de la Primera Prueba de la fase de la oposición.
b. El objetivo de esta prueba es comprobar que los candidatos poseen la formación específica y el 
dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que optan. 
c.  Cada una de las pruebas diseñadas para las distintas especialidades constará de diferentes 
ejercicios, acordes con el temario de la oposición o el currículo propio de la especialidad. 
d.  En lo relativo a los currículos, los aspirantes y los órganos de selección se atendrán exclusivamente 
a los vigentes para esta Comunidad Autónoma que se citan en el ANEXO V de la Convocatoria.

1. Especialidades propias de la Formación Profesional (Cuerpo de Profesores de 
   Enseñanza Secundaria y Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional)
EI ejercicio consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos referidos a las realizaciones 
y dominios profesionales de las unidades de competencia asociadas a los módulos profesionales 
donde tenga atribución docente la especialidad, para los ciclos formativos que se imparten actualmen-
te en la Región de Murcia. Podrá estar referido a cualquiera de las fases de los procesos productivos 
o actuaciones profesionales correspondientes a las enseñanzas atribuidas a la especialidad: diseño 
de proyectos, ejecución, evaluación, prevención de riesgos laborales, emprendimiento, investigación, 
desarrollo e innovación y seguridad e higiene en el trabajo. Podrá ser escrito, ejecutado en talleres, 
máquinas u ordenadores o una combinación de todo Io anterior. Asimismo deberá contestarse a las 
cuestiones científicas, metodológicas o didácticas que sobre las mismas formule el tribunal.

Entre 2 y 3h, lo establecerán las Comisiones de selección

2. Lengua Castellana y Literatura, Geografía e Historia, Matemáticas, Física y 
    Química y Economía (Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria)
EI ejercicio consistirá en la resolución de actividades prácticas relacionadas con el temario oficial o con 
el currículo de las áreas, asignaturas, materias o módulos atribuidos a la especialidad. Asimismo deberá 
contestarse a las cuestiones científicas, metodológicas o didácticas que sobre las mismas formule el 
tribunal.

Entre 2 y 3h, lo establecerán las Comisiones de selección

3. Inglés (Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria)
a. Ejercicio de comprensión y competencia lingüística (léxica, fonética y gramatical) que consistirá en 
contestar en inglés a las cuestiones que, a partir de un texto o textos de autores relevantes, formule el 
tribunal. Este ejercicio podrá incluir también un análisis del texto o textos propuestos referido al tipo y 
género textual, las funciones comunicativas (principales y secundarias), los recursos estilísticos o 
cualquier otro elemento que la comisión de selección considere al respecto.
b. Ejercicio que consistirá en la resolución de actividades prácticas relacionadas con el temario oficial o 
con el currículo de las áreas, asignaturas, materias o módulos atribuidos a la especialidad. 
Asimismo deberá contestarse a las cuestiones científicas, metodológicas o didácticas que sobre las 
mismas formule eI tribunal. EI ejercicio podrá estar referido a una o varias destrezas lingüísticas: 
comprensión, expresión e interacción oral y comprensión y expresión escrita.

Entre 2 y 3h, lo establecerán las Comisiones de selección

4. Orientación Educativa (Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria)
A partir de un supuesto determinado en un centro educativo con referencia a los ámbitos de actuación 
de la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, diseñar un plan de acción con las medidas 
a desarrollar en el contexto escolar y las actuaciones del orientador para dar respuesta a la situación 
problemática planteada. Asimismo deberá contestarse a las cuestiones científicas, metodológicas o 
didácticas que sobre las mismas formule el tribunal.

Entre 2 y 3h, lo establecerán las Comisiones de selección



5. Piano (Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas)
a. Interpretación de no menos de dos obras elegidas por el órgano de selección de un repertorio 
presentado por el aspirante que incluya obras (completas), para piano o de cámara, de al menos cuatro 
estilos y autores diferentes. De estas obras, al menos una deberá formar parte del repertorio para piano 
solo. No se considerarán obras de cámara las reducciones de orquesta. Las obras deberán estar 
publicadas. EI órgano de selección podrá indicar que se interpreten únicamente movimientos 
concretos de éstas cuando la duración total de las mismas exceda del tiempo señalado. Es 
responsabilidad de los aspirantes aportar el acompañamiento que precisen. 
b. Análisis formal, estético y didáctico de una obra o fragmento escrito para el instrumento y facilitado 
por la comisión de selección, de nivel adecuado para las enseñanzas profesionales de música. Con 
independencia de otros aspectos que estime procedentes, el opositor deberá señalar al menos los 
objetivos y contenidos del currículo a los que cabe referir la obra o fragmento que se le proponga, el 
curso en el que podría incluirse, propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos 
para su evaluación y mínimos exigibles al alumno en la realización del mismo. Asimismo deberá 
contestarse a las cuestiones científicas, metodológicas o didácticas que sobre las mismas formule el 
tribunal.

El tiempo máximo será decidido por las comisiones de selección

6. Repertorio con piano para danza (cuerpo de profesores de música y artes 
    escénicas)
a. Interpretación de no menos de dos obras elegidas por el órgano de selección de un repertorio 
presentado por el aspirante que incluya un mínimo de 6 obras (completas) de repertorio con piano para 
danza de, al menos, cuatro estilos y autores diferentes. EI repertorio deberá incluir, al menos, dos obras 
para danza clásica y dos para danza española. EI tribunal podrá indicar que se interpreten únicamente 
movimientos concretos de éstas cuando la duración total de las mismas exceda el tiempo señalado. 
De igual modo, el tribunal podrá realizar preguntas referidas a los estilos y autores elegidos, así como 
formular otras cuestiones referidas a la adecuación de las obras elegidas para un curso y nivel 
determinado de las enseñanzas profesionales de danza, los criterios para su elección o cualquier otra 
cuestión al respecto.
b. Acompañamiento de una clase de danza, elegida al azar por cada aspirante, entre las especialidades 
de danza clásica, danza española y danza contemporánea. Asimismo, el opositor elegirá por azar el 
nivel de la clase, que en todo caso se corresponderá con quinto o sexto curso de las enseñanzas 
profesionales de danza. EI aspirante contará con un tiempo máximo de 15 minutos para la preparación 
de la clase. La Comisión de Selección determinará la duración de la clase, que no excederá de 30 
minutos, y proporcionará los elementos necesarios para su desarrollo.
c. Análisis formal, estético y didáctico de una grabación audiovisual o sonora del acompañamiento de 
una clase de danza facilitada por la comisión de selección, de nivel adecuado para las enseñanzas 
profesionales de danza. Con independencia de otros aspectos que estime procedentes, el opositor 
deberá señalar al menos los objetivos y contenidos del currículo a los que cabe referir la obra o 
fragmento que se le proponga, el curso en el que podría incluirse y criterios para su elección en 
relación con los ejercicios propuestos en la clase de danza. Asimismo deberá contestarse a las 
cuestiones científicas y metodológicas que sobre la misma formule la comisión de selección.

El tiempo máximo será decidido por las comisiones de selección

7. Guitarra flamenca (Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas)
a. Interpretación de no menos de tres obras de distintos palos y que pertenezcan al repertorio 
tradicional o contemporáneo del flamenco. Las obras a interpretar serán elegidas por el tribunal de un 
repertorio prelentado por el aspirante que incluya obras de, al menos, nueve palos diferentes, entre los 
que deben figurar alegrías, bulerías, farrucas, seguiriya, soleá, zapateado, minera, rondeña y taranta. 
De igual modo, el tribunal podrá realizar preguntas referidas a los palos y autores elegidos, así como 
formular otras cuestiones referidas a la adecuación de las obras elegidas para un curso y nivel 
determinado de las enseñanzas artísticas profesionales, los criterios para su elección o cualquier otra 
cuestión al respecto. Es responsabilidad de los opositores aportar el acompañamiento que precisen.
b. Análisis crítico de una grabación audiovisual o sonora propuesta por la comisión de selección, de 
nivel adecuado para las enseñanzas artísticas profesionales. En el análisis crítico se deberá identificar 



el palo y exponer sus características generales, analizar los elementos musicales e interpretativos 
empleados por autor e intérpretes con independencia de otros elementos y circunstancias de la obra 
grabada que el aspirante estime pertinentes. Asimismo, el opositor deberá señalar al menos los 
objetivos y contenidos del currículo a los que cabe referir la obra o fragmento que se le proponga, el 
curso en el que podría incluirse y propuestas metodológicas sobre su enseñanza. Igualmente deberá 
contestarse a las cuestiones científicas, metodológicas o didácticas que sobre las mismas formule el 
tribunal.

El tiempo máximo será decidido por las comisiones de selección

8. Cante flamenco (Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas)
a. Interpretación de no menos de tres obras de distintos palos y que pertenezcan al repertorio 
tradicional o contemporáneo del flamenco. Las obras a interpretar serán elegidas por el tribunal de un 
repertorio presentado por el aspirante que incluya obras de, al menos, ocho palos diferentes, entre 
los que deben figurar soleá, seguiriya, cantiñas, tangos, bulería, cante minero, malagueñas y toná. De 
igual modo, el órgano de selección podrá realizar preguntas referidas a los palos y autores elegidos, 
así como formular otras cuestiones referidas a la adecuación de las obras elegidas para un curso y nivel 
determinado de las enseñanzas artísticas profesionales, los criterios para su elección o cualquier otra 
cuestión al respecto.
Es responsabilidad de los opositores aportar el acompañamiento que precisen.
b. Análisis crítico de una grabación audiovisual o sonora propuesta por la comisión de selección, de 
nivel adecuado para las enseñanzas profesionales de música. En el análisis crítico se deberá identificar 
el palo y exponer sus características generales, analizar los elementos musicales e interpretativos 
empleados por autor e intérpretes con independencia de otros elementos y circunstancias de la obra 
grabada que el aspirante estime pertinentes. Asimismo, el opositor deberá señalar al menos los 
objetivos y contenidos del currículo a los que cabe referir la obra o fragmento que se le proponga, el 
curso en el que podría incluirse y propuestas metodológicas sobre su enseñanza. Igualmente deberá 
contestarse a las cuestiones científicas, metodológicas o didácticas que sobre las mismas formule el 
tribunal.

El tiempo máximo será decidido por las comisiones de selección

9. Fotografía (Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño)
EI ejercicio consistirá en el planteamiento de un proyecto profesional en el que se abordarán los 
aspectos científicos, conceptuales, metodológicos, estéticos, funcionales y comunicativos del mismo. 
Podrá estar referido a cualquiera de las fases de los procesos productivos o actuaciones 
profesionales correspondientes a las enseñanzas atribuidas a la especialidad: diseño de proyectos, 
ejecución, evaluación, prevención de riesgos laborales, emprendimiento, investigación, desarrollo e 
innovación y seguridad e higiene en el trabajo. Podrá ser escrito, ejecutado en talleres, máquinas u 
ordenadores o una combinación de todo Io anterior. Asimismo deberá contestarse a las cuestiones 
científicas, 
metodológicas o didácticas que sobre las mismas formule el tribunal.

El tiempo máximo será decidido por las comisiones de selección







Si has obtenido plaza...

Obtendrás un destino provisional en los Actos de Adjudicación de finales de julio (aún no contamos con 
fechas) en el que desarrollarás la fase de prácticas durante un curso académico.

Fase de Prácticas (Capítulo XXII de la Orden)
Esta fase tiene una duración de cuatro meses de servicio activo, con plenitud de funciones docentes. 
Aquellos docentes que se incorporen a su centro el 1 de septiembre de 2018, las prácticas se considerarán 
concluidas el 1 de enero de 2019, sin perjuicio de que sigan atendiendo sus actividades docentes hasta su 
nombramiento como funcionarios de carrera.

Durante este período, a los funcionarios y funcionarias en prácticas, se les someterá a un examen de salud 
en sus dos vertientes física y psicológica, con el fin de descartar aquellas patologías de carácter grave que, 
a criterio de la Inspección Médica de la Consejería, supongan un obstáculo manifiesto para el desarrollo de 
sus funciones docentes o puedan generar riesgo al alumnado. Quienes no superen dicho reconocimiento 
perderán todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera.

Para la valoración de esta fase se constituirá una Comisión Calificadora compuesta por:
  - Un presidente o presidenta designado por el Director General de Recursos Humanos.
  - El Inspector jefe de Educación o persona en quien delegue.
  - Un funcionario o funcionaria designado por la Directora General de Innovación Educativa y Atención a la  
Diversidad.
  - Un funcionario o funcionaria designado por el Director General de Calidad Educativa y Formación 
Profesional.
  - Un funcionario o funcionaria designada por  la Directora General de Centros Educativos.
  - Un funcionario o funcionaria designado por el Director General de Planificación Educativa y Recursos Hu 
manos

Actuará como secretario o secretaria de esta Comisión, con voz pero sin voto, el funcionario o funcionaria 
de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos.

Entre las funciones de la comisión calificadora destacar el nombramiento de un tutor entre los docentes 
funcionarios a cada uno de los funcionarios y funcionarias en prácticas con el que se organizarán reuniones 
periódicas.

Aquellos funcionarios y funcionarias en prácticas que a 1 de enero de 2019 no hayan prestado cuatro meses 
de servicios efectivos, completarán a partir de esta fecha el periodo referido, computándole los servicios 
prestados hasta el momento. Para ello, la Comisión Calificadora se considerará constituida con carácter 
permanente hasta la evaluación de los funcionarios en prácticas a que se refiere el presente punto e irán 
remitiendo las actas finales correspondientes, en el plazo de cinco días a partir del último de cada mes.

La superación del proceso selectivo se alcanzará una vez concluida y evaluada positivamente la fase de 
prácticas.

Una vez superada esta fase, se publicará en BOE el listado definitivo de funcionarios y funcionarias de 
carrera.



Si no has obtenido plaza... 

Si no has obtenido plaza, pasarás a formar parte de las listas de aspirantes a desempeñar puestos de 
trabajo en régimen de interinidad en el cuerpo de maestros.

Confección de listas (Título IV de la Orden)
Se aplica el “Acuerdo sobre personal docente interino” publicado en BORM con fecha de 28 de marzo de 
2016, Resolución de 11 de marzo de 2016, reordenando las listas de aquellas especialidades que están 
convocadas en este proceso selectivo, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Para formar parte de las listas de espera deberán cumplirse los siguientes requisitos:
   - Formular instancia de participación al procedimiento selectivo regulado en el Título I de la presente 
orden.
  - Contar con una nota igual o superior a cinco en la fase de oposición de alguno de los procedimientos 
selectivos al Cuerpo de Maestros convocados por la Región de Murcia desde el año 2000, o en 
procedimientos selectivos convocados por otras administraciones educativas en los años 2004, 2006, 
2010, siempre que hubiesen aportado en su momento el documento acreditativo de participación en los 
mismos para permanencia en las listas de personal docente interino de la Región de Murcia; o bien 
presentarse efectivamente al primer ejercicio de la fase de oposición del presente procedimiento (Parte A 
de la Primera Prueba). 

Los integrantes del Bloque I que figuran en la Resolución de 14 de julio de 2017, de la Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se publican las listas definitivas de interinos del 
Cuerpo de Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño, y Profesores Catedráticos de Música y Artes Escénicas para el curso 2017-2018 
siempre que no hayan sido excluidos de manera definitiva a fecha 30 de junio de 2018, y que opten por no 
presentarse al procedimiento selectivo regulado en el Título I de la orden de convocatoria, no tendrán que 
formular ninguna instancia de participación para permanecer en la misma lista y con las mismas 
especialidades.

De la posesión de las titulaciones concordantes que figuran para cada especialidad convocada en el anexo 
XV de esta orden, estarán exentos, para la especialidad a la que se opte, todos aquellos aspirantes que 
superen la fase de oposición del proceso selectivo convocado en el Título I de la presente orden.

La lista contará con dos bloques:

PRIMER BLOQUE:
Aparecerán en el bloque I todos aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición en cualquiera 
de los procedimientos selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros convocados por la Región de Murcia 
desde el año 2000, o bien en procedimientos selectivos convocados por otras administraciones educativas 
en los años 2005, 2007 y 2009, siempre que hubiesen aportado en su momento el documento acreditativo 
de participación en los mismos para permanencia en las listas de personal docente interino de la Región de 
Murcia. 
Estos aspirantes se ordenarán por el resultado que se obtenga al sumar, a la mayor nota de esas fases de 
oposición, lo siguiente:
  • Un punto por cada oposición aprobada desde el año 2000 (hasta un máximo de cuatro) 
  • La valoración de la experiencia docente ( hasta un máximo de 6 puntos): 
    - 0,6 por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que se opta en centros 
públicos (0,05 por cada mes)
    - 0,3 por cada año en otros cuerpos en centros públicos (0,025 por cada mes)
    - 0,3 por cada año en especialidades del cuerpo al que se opta en centros privados o concertados. (0.025 
por mes)
    - 0,15 por cada año en especialidades de distinto nivel educativo que el impartido por el cuerpo al que se 
opta (0,0125 por mes)



SEGUNDO BLOQUE: 
Aquellos aspirantes que no hayan superado ninguna de las convocatorias desde al año 2000 se ubicarán 
en este bloque con el resultado que se obtenga de sumar:
  • La nota obtenida en 2018. A efectos de su cálculo se utilizará el mismo algoritmo del procedimiento 
selectivo que determina la nota de la fase de oposición para los que la superan.
  • La valoración de la experiencia docente (Con los mismos criterios que en el BLOQUE 1) 

Los desempates se efectuarán priorizando sucesivamente la experiencia docente tal y como aparece en la 
lista y la mayor nota de oposición alegada. De persistir el empate, se utilizará la letra “C”, de conformidad 
con el sorteo realizado por la Consejería de Hacienda y Administración Pública con fecha 21 de marzo de 
2018.
Los integrantes de la lista de aspirantes a puestos en régimen de interinidad actualmente vigente, que el 
30 de junio de 2018 tengan cumplidos 55 años y cuenten en esa fecha con más de veinte años de servicio, 
de los cuales al menos los diez últimos años alegados sean en centros públicos de la Región de Murcia, 
pasarán directamente al bloque I, sumándoles la mejor nota de oposición ( aunque sean todas suspensas). 
Para el ejercicio de este derecho se requerirá la solicitud del interesado y la acreditación fehaciente de la 
edad, con el procedimiento y plazos que se establecerán en la resolución al que se alude en el artículo 121 
de la presente orden.
Con carácter excepcional, las listas de especialidades del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional: Fabricación e instalación de Carpintería y Mueble, y Laboratorio y del Cuerpo de Profesores 
de Música y Artes Escénicas: Guitarra Flamenca, cuyas oposiciones no han sido convocadas desde el año 
2000, se configurarán de acuerdo con la disposición transitoria segunda del “Acuerdo de Personal Docente 
Interino”.
 













* La aceptación de otros títulos estará sujeta a la aprobación del mismo por parte de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes.



ACTOS DE ADJUDICACIÓN
Esta modalidad de actos de adjudicación es tanto para funcionarios en prácticas como para profesorado 
interino.
Los interinos e interinas docentes deben participar en los actos telemáticos que se celebran semanalmente. 
Es obligatorio que todas las personas que hayan sido convocadas completen una instancia, de lo contrario, 
el sistema considerará que renuncian a las ofertas en esas especialidades y serán excluidos de las listas de 
interinos correspondientes, salvo que la renuncia se considere justificada.

ACCESO A LA INSTANCIA
Para cumplimentar la instancia es necesario hacerlo a 
través de la zona privada del portal educativo 
www.educarm.es. Por lo tanto, debes estar registrado 
en este portal con un nombre de usuario y 
contraseña. En caso de no tener usuario o no 
recordar tu clave, puedes solicitarlo dirigiéndote 
personalmente con el DNI a las oficinas de Información 
de la Consejería o llamando al teléfono 968279873 y 
marcando las extensiones 1-3-2.

Una vez identificado en el portal, se accede al menú 
privado donde aparecerá un icono con el enlace “Gestión Adjudicación Telemática” (ver imagen). Haciendo 
clic sobre el enlace, se accede a la aplicación para la creación de la instancia.
Cuando un usuario accede a la aplicación para la creación de la instancia, se le mostrará el apartado 
“LISTADO SOLICITUDES”. Si es la prime-
ra vez que accede, en este listado existirá 
una única instancia 
creada automáticamente totalmente vacía 
y en estado “Abierta”. En ésta es en la que 
deberá indicar sus preferencias de destino 
pulsando sobre el botón “Modificar” (ver 
imagen).

PASO 1: DATOS PERSONALES
Los dos primeros campos aparecerán rellenos y no podrán modificarse. Los otros dos campos sí se pueden 
modificar y, aunque no son obligatorios, es bueno rellenarlos para que, en caso de necesidad, la 
administración pueda contactar 
contigo. A continuación pulsamos 
“Guardar”

PASO 2: PETICIONES
Ésta es la pestaña donde el solicitante va a indicar su orden de preferencia entre las plazas existentes en 
las especialidades por las que ha sido convocado. La pestaña está dividida en tres cuadros:
  - Cuadro “Optar”: en este apartado el interesado puede indicar que prefiere optar en las especialidades 
en las que ha sido convocado, en el caso de que no le adjudiquen ninguna de las plazas solicitadas. Si no 
OPTA debería seleccionar y priorizar todas las plazas obligatorias correspondientes a sus especialidades, 
de no hacerlo sería excluido de las listas de interinos correspondientes a dichas especialidades.
  - Cuadro “Listado de plazas disponibles”: se muestran todas las plazas de aquellas especialidades por las 
que el interino ha sido convocado. El solicitante tendrá que ir seleccionando, por orden de preferencia, las 
plazas de su interés marcando el cuadrito de selección que se encuentra a la izquierda de cada plaza y 
hacer clic después sobre el botón “Añadir”. La plaza o plazas seleccionadas se moverán de este cuadro al 



inferior. 
  - Cuadro “Listado de peticiones guardadas”: se muestran 
aquellas plazas que el solicitante ha ido guardando con el 
botón “Añadir”. Se puede modificar el orden de cada plaza 
seleccionada escribiendo el número de orden en el cua-
dro y haciendo clic sobre el botón “Actualizar orden” (ver 
imagen).

Además de estos tres cuadros, existen algunos elementos importantes que podemos ver numerados en la 
siguiente imagen:

Barra de navegación: nos permite volver al listado de solicitudes o a la zona privada de Educarm.
2. Casilla para mostrar tiempos parciales: es un checkbox con el que el usuario indica si quiere visualizar los 
tiempos parciales o no.
3. Cuadro de optar: permite al interino ejercer su derecho de opción (ver sección de optar en este 
documento).
4. Filtros de municipio, localidad, centro y función: nos permiten hacer un filtro de las plazas por cada uno de 
estos criterios. 
5. Paginador: por defecto se muestran 50 plazas por cada página. 
6. Contador de plazas mostradas: nos muestra las plazas que se están mostrando en la página actual y el 
número total de plazas existentes.
7. Borde para redimensionar los cuadros: situando el puntero del ratón sobre ese borde y arrastrándolo 
permite cambiar el tamaño de cualquiera de los cuadros de peticiones disponibles o el de peticiones 
realizadas.
8. Botón “Añadir” (importante): mueve al cuadro de peticiones realizadas la/s plaza/s seleccionadas 
9. Botón “Eliminar”: Deshace el paso de “Añadir”
10. Casilla “Marcar/Desmarcar todos”: existen dos, una para el cuadro de peticiones realizadas y otra para el 
de las disponibles. Ayuda al usuario a seleccionar más rápido las plazas.



Ejemplo de Petición Condicionada: Si vivo en Murcia capital y hay 5 plazas a tiempo completo (obligatorias) 
en Murcia, una a tiempo completo (obligatoria) en Yecla y una a tiempo parcial (no obligatoria) en Mula. Sólo 
me interesa trabajar en centros de Murcia, pero antes que irme a Yecla, prefiero una parcial en Mula. Entonces 
pediría primero las completas de Murcia, luego la parcial de Mula marcando la casilla P.C., y por último pediría 
la obligatoria de Yecla.

PASO 3: CERRAR LA INSTANCIA
Una vez que el o la solicitante ha completado y revisado su instancia, ésta debe ser cerrada. Esto es muy 
importante ya que, si no se cierra, la instancia no es tenida en cuenta. Para cerrar una instancia, hay que 
hacer clic sobre el botón “Guardar instancia” que se 
encuentra en la pestaña “Peticiones”. A continuación, 
se nos muestra la siguiente ventana:
Si se desea cerrar la instancia, pulsaremos sobre el 
botón “Guardar y cerrar”.

Generación Pdf
Existe la posibilidad de generar un documento PDF con el contenido de su instancia que podrá guardar en 
su ordenador o imprimirlo. Te recomendamos que lo generes, ya que éste será su comprobante del acto de 
adjudicación.

Procedimiento y plazos
El plazo de solicitud se abrirá normalmente, si no lo cambian, los martes antes de las 19:00 horas y se 
cerrará los miércoles a las 11:00 h. Dos horas antes del cierre de peticiones se publicará un listado con las 
incidencias que pudieran afectar a cada peticionario para que pueda subsanarlas.
Antes de las 20:00 h. del miércoles, se publicará el resultado definitivo. Los peticionarios que hayan 
obtenido plaza deberán tomar posesión de la misma a primera hora del jueves o bien del día que se espe-
cifique (según el caso)

Si es la primera vez que trabajo
Una vez publicados los resultados, los interinos e interinas que hayan obtenido destino y es la primera vez 
que trabajan para esta Administración deben adjuntar la siguiente documentación: 
  • Fotocopia del título académico alegado (título de maestro).
  • El impreso de recogida de datos, a efectos de su nombramiento e inclusión en nómina (más conocida 
como carpetilla de interinos), podrá descargarse de la página de la Consejería. Deberán enviarse por e-mail 
a spd_secundaria@murciaeduca.es.



RETRIBUCIONES DOCENTES
Todas las cantidades expresadas son retribuciones en bruto. Para calcular el líquido total a percibir 
(retribuciones netas) hay que restarle la retención a cuenta del IRPF (variable según situación personal), así 
como, según el caso:I
nterinos:  las cuotas de Seguridad Social.
Funcionarios de carrera posteriores a 2012: MUFACE y la cuota obrera régimen S.S.
Funcionarios de carrera anteriores a 2012: MUFACE y Clases Pasivas.

Estas retribuciones comunes son las mismas para todos los docentes, independientemente de la 
especialidad, de la antigüedad y del centro de destino.



PAGAS EXTRAORDINARIAS: JUNIO Y DICIEMBRE





LICENCIAS Y PERMISOS PARA DOCENTES PÚBLICOS

Estos permisos son tanto para funcionarios y funcionarias como para interinos e interinas.

1. Licencia por asuntos propios (L.1)
Son días naturales consecutivos no remunerados, comprendiendo desde el primer día que deje de trabajar 
hasta el día en que se incorpore.
Se puede solicitar entre octubre y mayo.
Tiempo máximo: 3 meses cada 2 años.
No es requisito indispensable haber prestado previamente dos años de servicio.
Es imprescindible presentar el visto bueno del director del centro donde prestas servicios.
La instancia se hará rellenando el impreso de licencias y permisos y se presentará preferentemente en el 
centro para que éste la tramite a la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos con 
un mes mínimo de antelación, adjuntando el visto.

2. Permiso retribuído para las funcionarias interinas en estado de gestación (P.7)
Las funcionarias en estado de gestación dispondrán de un permiso
retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de embarazo, hasta la fecha del parto.
En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de la semana 35 de 
embarazo, hasta la fecha de parto .
La  instancia  se  presentará  mediante  instancia  presentada  en  la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos o a través del centro de trabajo, que lo enviará para su trámite.

3. Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar (P.10) 
  - 1er Grado: 3 días hábiles (5 días cuando sea en distinta localidad) 
  - 2º Grado: 2 días (4 días cuando sea en distinta localidad) Se tendrá en cuenta la localidad de residencia 
del solicitante. Los días hábiles son de lunes a viernes no festivos.

En los supuestos de intervenciones quirúrgicas mediante cirugía mayor ambulatoria  que  no  conlleven  
ingreso,  el  permiso  se  concederá exclusivamente para el día de la operación.
En el caso de fallecimiento de un familiar, uno de los días del permiso 
podrá tomarlo dentro de los quince días hábiles posteriores. 
En los casos de hospitalización o reposo domiciliario derivado de una 
intervención o enfermedad grave, los días de permiso podrán hacerse 
efectivos  a  lo  largo  de  toda  su  duración,  no  teniendo  porqué  ser 
consecutivos.
La instancia se presentará mediante un expone-solicita preferentemente en el centro para que éste la 
tramite. Si no es posible o la urgencia lo aconseja, podrá presentarse directamente en la Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos. Hay que notificar la localidad de residencia del funcionario.
Es  obligatoria  la  presentación,  en  cada  caso,  del  medio  de  prueba adecuado (parte o informe médico 
o certificado de fallecimiento), así como del Libro de Familia, actas del Registro Civil o certificado oficial que 
acrediten el parentesco. 

4. Traslado de domicilio (p.1)
Duración: 1 día.
El permiso se entenderá referido al mismo día en el que se produzca el traslado de domicilio.
Una vez producido el traslado se presentarán, en un plazo máximo de 15 días, los certificados de 
empadronamiento anterior y posterior al hecho causante, así como la prueba documental que acredite el 
hecho (factura, contrato, etc.). Excepcionalmente, en caso de no disponer de dicha prueba podrá 
presentarse una declaración jurada.
La instancia se presentará mediante un expone-solicita en el centro de trabajo mínimo 15 días antes.

5. Permiso por parto (Licencia de Maternidad) ( P.8)
Su duración es de dieciséis semanas ininterrumpidas. 
Este permiso lo pueden compartir ambos progenitores simultanea o sucesivamente. Así mismo, la madre 
puede adelantar parcialmente el permiso previo al parto. En ambos casos, existe el requisito de que 
obligatoriamente la madre, al menos, debe disfrutar las seis semanas inmediatamente posteriores al parto.
Parto múltiple: Se incrementa 2 semanas más por cada hijo o hija a partir del segundo.



Hijo con discapacidad: Se incrementa dos semanas.
Parto prematuro o neonato hospitalizado: Se ampliará el permiso tantos días como esté hospitalizado 
(máximo de 13 semanas) 

En caso de personal interino y laboral incluidos en el régimen General de Seguridad Social, una vez recibida 
la documentación del permiso maternal,  la  Consejería  enviará  un  certificado  de  empresa  vía telemática  
al  INSS (Instituto  Nacional  de  Seguridad  Social),  el empleado/a público tiene que solicitar cita previa con 
el INSS y tramitar presencialmente la solicitud de la prestación de maternidad.

La instancia se hará presentando el impreso de licencias y permisos adjuntando informe médico de 
maternidad o en su defecto Libro de Familia, actas del Registro Civil o certificado oficial que acrediten el 
parentesco  y  se  dirigirá  por  registro  a  la  Dirección  General  de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos o a través del centro de trabajo, que lo enviará para su trámite.

6. Paternidad ( P.9)
28 días naturales, se ampliará en 2 días más por cada hijo en caso de parto múltiple.
El día del parto forma parte del permiso si el funcionario no ha trabajado.

La instancia se hará rellenando el impreso de licencias y permisos y se  dirigirá  a  la    Dirección  General  
de  Planificación  Educativa  y Recursos Humanos presentándola  en el centro de trabajo. 

7. Lactancia ( P.5.) (P.10)
Reducción de 1 hora diaria hasta que el niño o niña cumpla 12 meses. Se podrá dividir en fracciones de 30 
minutos al principio y final de la jornada. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de 
los progenitores, en el caso de que ambos trabajen, o incluso compartido de forma alternativa, con previo 
conocimiento por los centros de trabajo, del día y momento en que cada uno hará uso del citado permiso
Acumulación de lactancia (compactación): 4 semanas Parto múltiple:
Reducción horaria hasta los 12 meses: Se multiplica el tiempo de reducción por el número de hijos menores 
de 1 año. En este caso pueden coger el permiso de forma simultánea ambos progenitores, en el caso de 
que ambos trabajen.
- Acumulación: Este permiso se incrementará proporcionalmente por cada hijo a partir del segundo.
Ambas modalidades las pueden disfrutar los dos progenitores, en el supuesto de que los dos estén 
trabajando.
La  petición  se  hará  ante  la  Dirección  General  de  Planificación Educativa y Recursos Humanos a través 
de la dirección del centro, en el momento de la solicitud del permiso de maternidad o durante el disfrute de 
la misma y utilizando la misma documentación requerida para el antedicho permiso con mínimo 15 días de 
antelación.
En el caso de disfrutarlo el padre adjuntaremos una certificación de la empresa de la mujer donde conste 
que ella no lo está disfrutando.

8. Neonato hospitalizado( P.13)
Reducción de máximo 2 horas percibiendo las retribuciones íntegras. Lo pueden ejercer ambos 
progenitores.
Asimismo, de modo acumulativo a lo anterior, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.
La instancia se hará rellenando el impreso de licencias y permisos y se presentará en el centro de trabajo, 
adjuntando certificado médico hospitalario, explicativo de la situación.

9. Flexibilización horaria para la conciliación familiar (P.16)
Se podrá flexibilizar máx. 1h diaria para quienes tengan a su cargo menores de 12 años, personas mayores 
o con discapacidad o un familiar a su cargo con enfermedad grave hasta segundo grado.
Familias monoparentales: hasta 2h. diarias.
Hijos con discapacidad: hasta 2h. diarias.
Solicitud mediante un expone-solicita   a la dirección del centro de trabajo y documentar el hecho causante

10. Ausencia del trabajo para la conciliación de la vida familiar y laboral (P.14)
Tres causas:
  a. Permisos por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público 



o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.
  b. El personal que tenga hijos con discapacidad podrá ausentarse para acudir a reuniones de coordinación 
de su centro de Educación Especial o para acompañarlo a recibir apoyo sanitario.
  c. Para someterse a técnicas de fecundación asistida.
La instancia, se hará rellenando el impreso de licencias y permisos, y se presentará en el centro de trabajo.

11. Cuidado de hijo menor afectado de cáncer u otra enfermedad grave (P.25)
Reducción de al menos 50% de la jornada, percibiendo las retribuciones íntegras. 
Requisito: Que ambos progenitores trabajen.
Duración: Mientras dure la hospitalización y requiera cuidado directo, continuo y permanente.

La instancia se hará rellenando el impreso de licencias y permisos y se dirigirá por registro a la General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos.

12. Matrimonio o unión de hecho (p.20)
15 días naturales, contando el de la celebración
Pueden ser inmediatamente anteriores o posteriores en todo o en parte al día en que se celebre el matri-
monio o la unión de hecho.
Por matrimonio o unión de hecho registrada de un familiar de primer grado de consaguinidad o afinidad, el 
día de la celebración.

La instancia se hará rellenando el impreso de licencias y permisos y se dirigirá por registro a la Dirección 
General de Planificaicón Educativa y  Recursos Humanos y comunicada al centro  con mínimo, 15 días de 
antelación 
Con posterioridad al disfrute de la licencia, se presentará fotocopia del libro de familia o certificación del 
Registro Civil donde conste el hecho de la celebración del matrimonio o unión de hecho registrada.

13. Otras licencias y permisos
L.2 Licencia por enfermedad no superior a tres días.
L.3. Licencia por enfermedad de más de tres días.
P.2 Permiso por exámenes y demás pruebas definitivas de aptitud.
P.3  Permiso  para  el  cumplimiento  de  deberes  inexcusables  de carácter público y personal.
P.4 Permiso por adopción o acogimiento de menos de seis años y mayores de seis años discapacitados o 
minusválidos.
P.6 Permiso por reducción de jornada por guarda legal o atención por discapacidad.
P.11 Permiso por exámenes prenatales.
P.15 Permiso de reducción horaria por cuidado de familiares.
P.17 Permiso por estudios sobre materias relacionadas con el puesto de trabajo.
P. 18 Permiso por razón de violencia de género.
P.19 Permiso por riesgo en el embarazo o lactancia natural vinculado al puesto de trabajo.
P.21, 22,23 Y 24 Permiso para realizar funciones sindicales.
P. 26 Permiso por ser víctima del terrorismo.



PREGUNTAS FRECUENTES

1. ¿Qué ocurre si la fase de prácticas coincide, en todo o en parte, con mi licencia de ma-
ternidad o con una baja por Incapacidad Temporal?
En estos casos, como no son servicios efectivos, me prorrogan las prácticas una vez que me incorporo a mi 
puesto de trabajo, tanto tiempo como haya estado en este periodo sin trabajar.

2. ¿Hay alguna forma de permanecer en listas de interinos mientras ocupo otro puesto 
de trabajo?
Sí, una de las causas justificadas de renuncia a la oferta de los puestos en régimen de interinidad el tener 
contrato laboral en vigor o relación jurídico funcionarial en cualquier Administración Pública. En este caso 
NO debo participar en el acto de adjudicación y, en el momento en el que alguien por detrás de mí en la 
lista de interinos coja una plaza obligatoria, apareceré en el listado de excluidos. A partir de la publicación 
del listado de excluidos tengo 1 mes para presentar el contrato de trabajo.

3. ¿Qué otras causas se consideran de renuncia justificada para no participar en el acto 
de adjudicación y que no me excluyan de la lista?
- Enfermedad del interesado, por un período y circunstancias equivalentes a las que determine la incapaci-
dad temporal. No obstante no se justificará esta renuncia si la enfermedad no le incapacita para la petición 
y la incorporación es posterior al fin del periodo de incapacidad. 
- Las relacionadas con la maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, durante el tiempo marcado por 
la Ley para dichos permisos. 
-  Excedencia por cuidado de familiares. 
-  Por encontrarse trabajando en el extranjero, o becado, en algún programa docente convocado por la Ad-
ministración Estatal o por esta Administración Autonómica. 
-  Por ejercicio de cargo público o representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
-  Por tener nombramiento como profesor de educación permanente de adultos o como profesor de religión 
en régimen de personal laboral en esta Comunidad Autónoma. 
-  Cuando el estado de salud del interesado aconseje un centro de trabajo determinado, distinto del ofer-
tado. Esta circunstancia requerirá informe positivo del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales con 
indicación de los criterios a considerar en la elección de centro. 
-  Por otras causas de fuerza mayor debidamente justificadas y apreciadas por la Dirección General de Pla-
nificación Educativa y Recursos Humanos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
- Durante el mes de junio se habilita un periodo para que voluntariamente, y siempre en función de las nece-
sidades del servicio, el personal interino pueda desactivarse de la lista durante un curso completo, es decir, 
no ser convocado ni excluido durante el curso siguiente.

4. ¿Puedo compatibilizar el trabajo de docente con ser autónomo o con otros trabajos?
No, si es un centro que se sostiene total o parcialmente con fondos públicos.
Sí, si es una empresa privada, una universidad (pública o privada) o trabajo como autónomo. Para ello tengo 
que solicitar a la Consejería la Compatibilidad.
¡¡OJO!! Al solicitar la compatibilidad, suele suponer la obligación de pedir que le reduzcan el complemento 
específico de la nómina para que pueda ser efectiva dicha compatibilidad ( para el cuerpo A2, Técnicos de 
Formación Pro-
fesional).





 

 
 
 
 

DATOS PERSONALES 

unidad administrativa de recaudación (u.a.r.) 
 
C/ Corbalán, 4 - 30002 Murcia 
Teléfono 968355201 Fax 968221867 email jmartinezpagan@murcia.ccoo.es 
 
 

SOLICITUD DE AFILIACION A CC.OO 00000000 

D.N.I.-N.I.E. 
      

L 
  

APELLIDOS 
      

NOMBRE 
      

TIPO VIA 

      

NOMBRE VIA 

      
 

NÚM 

    
  

PISO 
    
  

CODIGO POSTAL 

      

LOCALIDAD 

      

FECHA NACIMIENTO 

      
PAIS 

      
SEXO 

H 
PROFESION 

      
TELEFONO FIJO 

      
TELEFONO MOVIL 

      
E-MAIL 

      
 

DATOS SINDICALES 
FECHA ANTIGÜEDAD 
      

MOTIVO ALTA 
      

ORIGEN ALTA 
      

SITUACION LABORAL 
      

 

DATOS EMPRESA 
N.I.F. EMPRESA 
      

NUMERO S. SOCIAL EMPRESA 
     

NOMBRE EMPRESA/CENTRO DE TRABAJO 
      

TIPO VIA 

      
NOMBRE VIA CENTRO DE TRABAJO 

      
CODIGO POSTAL 

      
LOCALIDAD CENTRO DE TRABAJO 

     
ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA EMPRESA/RAMA DE PRODUCCION 

      
TELEFONO CENTRO DE TRABAJO 

      
CATEGORIA PROFESIONAL CONVENIO 

      
TIPO DE CONTRATO 

      
 

DATOS DE GESTION 
FORMA DE COBRO 
     

COD. 
    
  

PRIMER MES A COBRAR 
      

TIPO CUOTA 
      

COD. 
   
   

IMPORTE MENSUAL 
      

 

OTROS DATOS Y OBSERVACIONES 
     

 

FIRMA Y SELLO DE LA ORGANIZACION 

 
De  conformidad  con  la  Ley  Orgánica  de  Protección  de  Datos  de 
carácter personal, se le informa que sus datos personales han sido 
incorporados a un fichero titularidad de CCOO integrado por los 
ficheros pertenecientes a la confederación o unión regional 
correspondiente según el lugar en que radique su centro de trabajo, a 
la  federacíón  del  sector  al  que  pertenezca  la  empresa  en  la  que 
trabaje, así como -en todo caso- a la CS de CCOO. La finalidad del 
tratamiento de sus datos por parte de todas ellas la constituye el 
mantenimiento de su relación como afiliado. 

 

 FIRMA DEL AFILIADO/A 
 

 
 

ORDEN DE DOMICILIACION BANCARIA 
 
ENTIDAD CC.OO. UNIDAD ADMINISTRATIVA DE RECAUDACION (U.A.R.) FECHA 

      
DETALLE 
DOMICILIACION 

CONCEPTO: CUOTA SINDICAL DE AFILIACION 

TITULAR  (DEL RECIBO):      

TITULAR 
CUENTA DE CARGO IBAN        CCC 

ENTIDAD OFICINA D.C. NUMERO DE CUENTA 

                   
ENTIDAD 
DE 
CREDITO 

NOMBRE:      
 

OFICINA:       
DIRECCION:       
CP:      

Muy Sres. míos: 
Con cargo a mi cuenta y hasta nuevo aviso, atiendan la 

presente orden de domiciliación. 
(Firma del titular de la cuenta) 

 




